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La primera interpretación que puede sugerir el contenido propuesto 
para estas líneas sería la de considerar la relación comisiones parlamen
tarlas-Diputación permanente como la del todo a la parte, esto es, consi
derar a la Diputación permanente como una comisión más. No es este el 
lugar más adecuado para tratar con la debida amplitud la naturaleza jurí
dica de la Diputación permanente ni su encuadre constitucional. Tan sólo 
cabe ahora explicar el objeto exacto de esta indicación bibliográfica en la 
que se pretende recoger, no exhaustivamente pero sí de la forma más am
plia posible, la relación de estudios que han tratado de un modo científico 
las comisiones parlamentarias y la Diputación permanente como órganos 
internos del funcionamiento parlamentario sin que puedan confundirse, 
ni aun asimilarse, en su naturaleza ^ por cuanto su justificación es bien 
distinta en cada caso. 

En un sentido lato, con escaso relieve constitucional, comisión par
lamentaria significaría cualquier grupo reducido que, emanado del Parla
mento, estaría ligado a éste mediante una relación de incidencia repre
sentativa limitada. En términos más estrictos, el sentido técnico tradicional 
de una comisión parlamentaria tenía como parámetro justificativo la función 
que le caracterizaba históricamente, esto es, la instrucción o preparación 
para la actividad posterior del Pleno. De este modo es oportuno recordar 
la clásica definición de BARTHÉLEMY para quien las comisiones eran «or
ganismos constituidos en cada Cámara, compuestos por un número ge-

' Esta es la postura mantenida en mi Tesis doctoral sobre la Diputación 
permanente en las Cortes en la historia del régimen constitucional español leída 
en 1990 en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid. 
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neralmente limitado de sus miembros... y encargados en principio de pre
parar su trabajo normalmente mediante la presentación de un informe» ^ 
aclarando todavía más esta idea SÁNCHEZ AGESTA al señalar que las 
comisiones tienden a preparar ese trabajo de la Cámara «pero no a sus
tituirla» ^ 

Será precisamente este último objetivo la causa de la creación de 
un ente diferenciado en el esquema parlamentario que se ocupe de garan
tizar la continuidad de las modernas Asambleas que si bien son perma
nentes por su reconocimiento constitucional para mantener viva la idea de 
representación, son discontinuas debido a la limitación material y, por tan
to, temporal de su funciones materializada en la interrupción de los trabajos 
regulares de las Cámaras, bien por causas naturales (vacaciones parla
mentarias), bien por causas jurídicas (disolución, ya automática o antici
pada, y antigua facultad regia de suspensión de sus sesiones). Es decir, la 
Diputación permanente no es un delegado del Pleno por razones de división 
racional del trabajo parlamentario sino que suple a la Cámara con total 
sustantividad en los momentos en que aquéllas se encuentren en receso. 
No es, desde luego, ésta la única tesis defendida por la doctrina, hablán
dose por ello de la Diputación permanente como mera comisión ", como 
«comisión especial» ^ o «comisión sui generis» ^. 

Son, sin embargo, los rasgos específicos de la Diputación perma
nente —origen constitucional, fijación temporal de su funcionamiento, au
tonomía funcional respecto al Pleno, etc.— las que obligan a diferenciarla 
con claridad de las comisiones parlamentarias ya sean ordinarias o es
peciales, aunque las meras coincidencias formales con la composición de 
las comisiones permanentes y el ocasional reenvío reglamentario a las 
normas propias reguladoras de éstas para disciplinar la Diputación per
manente pudieran ofrecer argumentos para defender lo contrario en un 
análisis apresurado. Tampoco anula la idea aquí defendida' el creciente 
significado de las comisiones como instrumento de agilización del quehacer 

^ BARTHÉLEMY, Joseph: Essay sur le travail parlementaire et le systéme des 
commissions. Librairie Delagrave, París 1934, pág. 10. 

' SÁNCHEZ AGESTA, Luis: Voz «Comisiones Parlamentarias», en Nueva En
ciclopedia Jurídica, tomo IV, Seix, Barcelona 1981, pág. 453. 

" ALZAGA VILLAAMIL, Óscar: La Constitución Española de 1978. Comentarlo 
sistemático. Ed. del Foro, Madrid 1978, pág. 527. 

^ Entre otros, ÁLVAREZ CONDE, Enrique: El régimen político español, 4." ed., 
Tecnos, Madrid 1990, pág. 410. 

* PÉREZ DoBóN, Juan José; «Les activites parlementaires aprés ladissolution 
de la Chambre: la "Dlputation permanente" espagnole», en Informations Constitu-
tlonnelles et Parlementaires, ^.' serie, n.° 137, Genéve 1984, pág. 27. 

' En contra de PECES BARBA, para quien «la Diputación permanente tiene 
una estructura similar a la de una comisión legislativa permanente», DSCD, año 
1979, n.° 1. Diputación permanente. Sesión 18 de enero de 1979, pág. 16. 
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de las Cámaras que produce en la actualidad una mutación en sus rela
ciones con el Pleno viéndose en ocasiones capacitadas —recuérdese el 
artículo 75.2 de nuestra actual Constitución— para adoptar decisiones que 
en un principio corresponderían a la Asamblea en su conjunto. Esa labor 
de carácter legislativo nada tiene que ver con la autonomía reconocida a 
nivel constitucional a la Diputación permanente como órgano encargado de 
garantizar la continuidad parlamentaria en los momentos en los que la ac
tividad ordinaria de la Cámara está interrumpida. 

Sentada la naturaleza propia de las comisiones y de la Diputación 
permanente, el tratamiento que se propone es la diferenciación bibliográ
fica de ambas figuras. Respecto a la ordenación y criterios a la hora 
de seleccionar las obras se obvia cualquier sentido localista que hubie
ra restringido la materia al ámbito del parlamentarismo español. Bien al con
trario, se ha estimado aconsejable ampliar las referencias al Derecho com
parado con el doble propósito de ofrecer un caudal de información más 
amplio y demostrar, especialmente en el caso de las comisiones, que estas 
figuras no son exclusivas de nuestro entorno político más próximo sino que 
son Instituciones prácticamente generalizadas en cualquier cultura jurídica. 
El panorama hay que matizarlo respecto a la Diputación permanente, sis
tema de continuidad parlamentaria de raíz española y con una proyección 
actual restringida en el Derecho comparado, a lo que se añade la dificultad 
para encontrar estudios específicos sobre ella ai margen de referencias 
puntuales en obras de alcance más global. Esta última peculiaridad explica 
otra de las orientaciones metodológicas utilizadas. En efecto, como criterio 
básico hay que decir que sólo se han tenido en cuenta los estudios direc
tamente relacionados con el punto a tratar en cada caso sin citar aquellos 
análisis, generalmente manuales o comentarios generales, en los que se 
hacían alusiones ocasionales no exhaustivas. Esta práctica solamente se 
ha roto en relación a aquellos países en los que no se encuentran mono
grafías específicas, prefiriendo dar noticia de tales instituciones como 
muestra de la generalización ya apuntada. 

A. COMISIONES PARLAMENTARIAS 

Es ya clásico reseñar la necesidad de estos órganos en las moder
nas Asambleas ° para asegurar la flexibilidad y agilidad de su labor. Se-

° Pérez Serrano las calificó de «rueda principalísima en la mecánica par
lamentaria» (PÉREZ SERRANO, Nicolás: Tratado de Derecho Político. Civitas, Madrid 
1976, pág. 762). Apuntan también esta importancia, v. gr. COLLIARD, Jean Claude: 
Les regimos pariementaires contemporains. Presses de la Fondation Nationale des 
Sciences Politiquea, Paris 1978, pág. 241; LAVEGNE, Bernard; Pour un régime par-
íementaire renové. Presses Universitaires de France, Paris 1974, pág. 53, etc. 
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ñaiaba por ello Ivo RENS que un Parlamento es «un órgano demasiado 
grande y sobre todo demasiado pesado para poder resolver las cuestiones 
que le son sometidas si no son anteriormente objeto de un examen por 
algunos de sus miembros según un procedimiento abreviado» .̂ No es ex
traño, por tanto, que surgieran en el régimen liberal como órgano interno 
de trabajo parlamentario a modo de etapa inicial del procedimiento legis
lativo, a la vez que se pretendía, como apunta RUBIO LLÓRENTE, hacer 
que los parlamentarios se especializasen en materias determinadas y 
«crear ámbitos en donde sea posible la negociación dentro de! Parlamento, 
pero sin publicidad» ^°. 

Aun teniendo por ciertas las ideas anteriores es preciso relativizar 
el significado de las comisiones en los orígenes del sistema representativo 
decimonónico. Éste se caracterizaba primordialmente por el sentido indi
vidual de la acción parlamentaria y por el papel nuclear del Pleno en su 
organización y desarrollo. La débil estructura inicial de los partidos hacían 
del parlamentario el sujeto básico del trabajo que se plasmaba material
mente en su actuación ante el Pleno, convertido así en el eje decisorio de 
la Cámara. En la actualidad, por el contrario, esa labor individual ha dado 
paso a un actividad colegiada, canalizada a través de los grupos parla
mentarios y que se refleja en la aparición o desarrollo de órganos internos 
de las Asambleas, lo que ha dado en llamarse «creciente policentrismo de 
la actividad parlamentaria» " , cuya trascendencia dista mucho de la antigua 
función instructora de las primitivas comisiones. En este nuevo modelo des
tacan con luz propia las modernas comisiones parlamentarias, consi
deradas incluso como los órganos ordinarios de realización del trabajo de 
las Cámaras '^. Hay, efectivamente, un acuerdo generalizado ^̂  sobre la 
conveniencia de desbordar su antigua dependencia funcional respecto 
al Pleno, asegurándoles una autonomía al más alto nivel incluyendo el 
reconocimiento de su plena capacidad decisoria, tendencia recogida ya en 
el Derecho comparado. 

' RENS, IVO: «Les Commissions parlementaires en Droit comparé», en Revue 
International de Droit Comparé, n.° 2, 1961, pág. 309. 

'" RUBIO LLÓRENTE, Francisco: «Los poderes del Estado», en España: un pre
sente para el futuro. 2 Las Instituciones. Instituto de Estudios Económicos, Madrid 
1984, pág. 63. 

" CAZORLA PRIETO, Luis María: «Problemas de la organización y el funcio
namiento de los Parlamentos actuales», en El Parlamento y sus transformaciones 
actuales. Jornadas organizadas por la Asamblea Regional de Murcia. Ángel 
Garrorena Morales (editor), Tecnos, Madrid 1990, pág. 340. 

'̂  SOLÉ TURA, Jordi, y APARICIO PÉREZ, Miguel Ángel: Las Cortes Generales 
en el sistema constitucional español. Tecnos, Madrid 1984, pág. 147. 

" Asi lo reconoce VILLACORTA MANCEBO, Luis: Hacia el equilibrio de poderes. 
Comisiones legislativas y robustecimiento de las Cortes. Secretariado de Publica
ciones, Universidad de Valladolid, Valladolid 1990, págs. 23-24. 
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1. Derecho comparado 

La ex is tenc ia de las comis iones es un dato común a la mayor ía de 
los Par lamentos " . Natura lmente, las caracter ís t icas de su organ izac ión y 
la impor tanc ia de su comet ido han var iado de unos s is temas a ot ros, pero 
el hecho c ier to de su func ionamiento ha s ido mot ivo de inquietud para la 
doct r ina dando lugar a una rea l idad ab rumadora de producc ión cientí f ica. 
Esta es la razón de que en esta sede se reco jan, sa lvo las excepc iones 
an te r io rmente menc ionadas, los estudios específ icos y no las menc iones 
de obras genera les . Lóg icamente se hace a lus ión a los anál is is compa
rat ivos a modo de v is ión de conjunto como ref lejo de la ampl i tud del fe
nómeno en todos los mode los par lamentar ios . 

a) Estudios generales y de Derecho comparado 

Association of Secretaries of Parliaments. Parliamentary Committees. Ra-
pporteur R. PauweIs, en Constitutional and Parliamentary Information, 
n.° 23, 1955, págs. 153-254. 

Association of Secretaries of Parliaments. The system of parliamentary com
mittees, en Constitutional and Parlamentary Information, 1973, n.° 93, 
págs. 3-50. 

BRIGAUD: Les Commissions parlementalres en France, en Angleterre et aux 
Etats Unís, 1920. 

DRION, F.: La procédure des autions dans les commissions parlementalres 
del pays du Benelux. Bruxelles, Centre de Recherche et d'lnformation 
Socio-Politlques, 1978. 

EUFEMIA, G.: «Le commissioni parlamentare nelle costituzioni moderne», en 
RIvIsta trimestrale di Diritto Pubblico, n.° 1, 1956, págs. 16-53. 

ELIA, Leopoldo: «Commissioni parlamentari», en Enciclopedia del Diritto, 
vol. Vil. Milán 1960, págs. 895 y ss. 

FuRLANí, S.: Le commissioni parlamentari d'lnctiiesta. Giuffré, Milán 1954. 

"• RENS, IVO, op. clt., pág. 309. Solé y Aparicio hablan de «una de las ma
nifestaciones más antiguas de la organización parlamentaria» (SOLÉ TURA, Jordi, y 
APARICIO PÉREZ, Miguel Ángel, op. clt., pág. 161). 
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HuRLBURT, Wiiijam: Law Reform Commissions in the United Kingdom, Austra
lia and Canadá. Edmonton, Juriliber, 1986. 

MARSH, Norman: «Law Reform Commissions Compared: A Review Article», 
en International and Comparative Law Quarterly, vol. 38, 1989, pági
nas 185-196. 

MILLAR, David: «Treatment of European Community matters by committees of 
the national Parliaments», en HERMÁN, V., y SCHENDELEN, R.: The Eu
ropean Parliament and the national Parliament. Westmead, Saxon Hou-
se, 1979, págs. 189-200. 

PAUWELS, R.: «Le Commissionl Parlamentan en la sesión de Helsinki de la 
Unión Interparlamentaria», Bolletino d'informazioni costituzionali e 
parlamentari, VIII, Roma 1957. 

REINERT, Harri: Vermittiungsausschuss und Conference Committees. Heidel-
berg, Winter, 1966, págs. 41-80. 

RENS, Ivo: «Les Commissions parlementalres en Droit comparé», en Revue 
International de Droit comparé, n.° 2, 1961, págs. 309-326. 

SÁNCHEZ AGESTA, Luis: «Comisiones parlamentarias», en Nueva Enciclopedia 
Jurídica, Seix, vol. IV, Barcelona 1952, págs. 453-454, 

SHAW, Malcomm y LEES, John: «Commissionl leglslative e sistema político», 
en Rivista italiana de scienza política, n.° 1, 1974, págs. 165-195. 

Committees in legislatures: A comparative Analisys. Edited by John D. Lees 
and Malcolm Shaw, Duke University Prees, 1979. 

WiNG, M., y HAGER, M.: Committees in the European Parliament and Commi
ttees in national Parliament: a comparative perspective. Paper pre-
pared for the ECPR, Workshops in Grenable, 1978. 

b) Estados Unidos 

Es tal vez el país donde el s i s tema de connisiones se ha desar ro l l ado 
con mayor v igor . La es t ruc tura de poder nor teamer icana , basada en una 
r íg ida separac ión de los poderes , acentuó la au tonomía o rgan iza t i va del 
Congreso , potenc iando desde un p r imer momento la capac idad de las co
mis iones como ins t rumento bás ico de t raba jo hasta el punto de que FRAGA 
cons ide ra que «en el s is tema congres iona l no r teamer icano las comis iones 
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son lo más importante» ^̂ , impresión confirmada por el dato de que las 
comisiones americanas llevan a cabo la mayor parte de todo el trabajo del 
Congreso en materia legislativa ^̂ . 

El sistema americano de comisiones quedó sustanciairnente modi
ficado en virtud de la reforma operada por la Legislativo Reorganization 
Act de 1946 y completada por la Legislativo Reorganization Act de 1970. 
Por ellas se redujo de forma considerable el número de las comisiones que 
han mantenido la tradición de dividirse en subcomisiones y que trabajan 
como comisiones permanentes especializadas, junto a las que se denota 
la existencia de comisiones de investigación, de comisiones especiales 
mixtas " o de la comisión, heredada del ejemplo inglés, de toda la Cámara 
(Committee of the Whole). 

Parliamentary Opinions. The Opinions Committee Parliamentary Journal, 
American Institute of Parliamentarians, Fort Wayne, Indiana 1989, volu
men XXX, n.° 1, págs. 31-54. 

AsHER, Herbert B.: «Committees and the norm of specialization», Tfie Annals 
of the American Academy of Political Science, 1974, n.° 411, pági
nas 63-74. 

ATTINA, Fulvio: «Le commissionl parlamentari affari esteri: una unitá decisio-
nale in política estera», la Rivista italiana di scienza política, 2 (1972), 
n.° 3, págs. 615-628. 

BERG, John: «The effects of seniority reform on three House committees in the 
94th Congress», en RIESELBACH, L. N.: Legislative reform. Lexington, 
Mass., Lexington Books, 1978, págs. 49-59. 

BiBBY, J. F.: «Committee characteristics and legislative oversight of adminis-
tration», h/lidwest Journal of political science, 10 (1966), n.° 1, pági
nas 78-98. 

*̂ FRAGA IRIBARNE, Manuel: La reforma del Congreso de los Estados Unidos. 
Ediciones Cultura Hispánica, Madrid 1951, pág. 205. Se ratifica así la opinión de 
Woodrow Wilson para quien «el Congreso en sus reuniones de comisiones es el 
Congreso operante» (WILSON, Woodrow: Congressional Government, trad. Adolfo 
Posada, La España Moderna, Madrid (s. f.), pág. 65. 

'° Cuantificado en alguna ocasión en el 90 por 100, TUNO, A. et S. TUNO: Le 
systéme constitutionneldes Etats-Unis d'Amérique, tomo II, Éditions DomatMontch-
restien, Paris 1954, pág. 57. 

" ZiNN, C. J.: American Congressionnal Procedure. West Publishing Com-
pany, Minnesota 1957, pág. 41 
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BoLLiNG, Richard: «Committees in the House», The Annals oí the American 
Academy of Political and Social Sciences, 1974, n.° 411, págs. 1-14. 

BoND, Jon R.: «Olling the Tax Committees in Congress, 1900-1974: Subgo-
vernment theory, the over representation hypothesis, and the oil de-
pletion allowance», en American Journal of Political Science, 23 (1979), 
n.° 4, págs. 651-664. 

BoNE, Hugh A.: «The Capítol Hill Committees», Parliamentary affairs, 9 (1956), 
n.° 4, págs. 388-397. 

BRAUNTHAL, Gerard: «Der Aussenpolitische Ausschuss des amerikanischen 
Senats und seine offentlichen Anhórungen», reitschriftfür Parlaments-
fragen, 2 (1971), n.° 4, págs. 483-497. 

BRENNER, Philip: «Committee conflict in the congressional arena», The Annals 
of the American Academy of Political and Social Sciences, 1974, 
n.°411, págs. 87-101. 

BROCK, Bil l : «Committee in the Senate», The Annals ofthe American Academy 
of Political and Social Sciences, 1974, n.° 411, págs. 15-16. 

BUDGET committees: committees at canter of 1979 Budget fight, Congressional 
Quarterly guide ío current American Government, 1979, Fall, pági
nas 5-12. 

BuuLocK III, Ch. S.: «Apprenticeshlp and committee assignments in the House 
of Representatives», Journal of politics, 32 (1970), n.° 3, págs. 717-720. 

—: «Committee transfers in the United States House of Representatives», 
Journal of politics, 35 (1973), n.° 1, págs. 85-120. 

—: «Freshman Committee assignments and re-election in the United States 
House of Representatives», American Political Science Review, 66 
(1972), n.° 3, págs. 996-1007. 

—: «The influence of state party delegation on House committee assign
ments», Midwest Journal of political science, 15 (1971), n.° 3, pági
nas 525-546. 

—: «Motivations for US congressional committee preferences: freshmen of 
the 92nd Congress, Legislative studies quarterly, 1 (1976), n.° 2, pági
nas 201-212. 

CASPER, Gerhard: «The Committee system of the United States Congress», 
American journal of comparative law, 26 (1978), supplement, pági
nas 359-376. 
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CASSTEVENS: «The Committee Function: An Influence Equation», en American 
Political Science Review, 1972. 

CLARK, Roger S.: «Human rights and the U.N. Committee on Crime Prevention 
and Control», en Tiie Annals of tiie American Academy of Political and 
Social Sciences. Philadelphia 1989, n.° 506, págs. 68-84. 

CoLLiE, Melissa; COOPER, Joseph: «Múltiple referral and the 'new' committe 
system in the House of Representatives», en Congress reconsiderey. 
Edited by Lawrence C. Dood, Bruce I. Oppenheimer. Washington 1989, 
XIII, págs. 245-305. 

A COMMITTEE profile: Senate Finance - the fiefdom of Russel Long, Congre-
ssional Quarterly guide to current American Government, 1978, Spring, 
págs. 25-35. 

CROUZATIER, J . M.: «Le role des commissions d'enquéte du Congrés des Etats-
Unis, Revue du Droit Public et de la Science Politique, 91 (1975) n.° 4, 
págs. 997-1053. 

CoNGRESSiONAL Quarteriy. Committees and subcommittees of the 96th Con
gress. Washington, D.C., 1979; 54 páginas (Weekly reports, supplement 
to vol. 37, n.° 15, April 14, 1979). 

CoNGRESSiONAL QuarterIy. Committees and subcommittees of the 97th Con
gress. Washington, D.C., 1981; 54 páginas (Weekly reports, supplement 
to vol. 39, n." 13, March 28, 1981). 

DAVIDSON, R. H.: «Representation and congressional committees», The Annals 
of the American Academy of Political and Social Sciences, 1974, n." 
411, págs. 48-62. 

DAVIDSON, Roger H.: «Two avenues of chango: House and Senate committee 
reorganization, en: DODD, L. C , & B. I. OPPENHEIMER: Congress recon-
sidered, 2nd ed. Washington, D. C , Congressional Quarterly Press, 
1981; págs. 107-133. 

DODD, Laurence C : «Committee integration in the Senate: a comparative 
analysis», Journal of Politics, 34 (1972), n." 4, págs. 1135-1171. 

DRAPER, Frank D., & Bernard T. PITSVADA: «Congress and executive branch 
budget reform: The House Appropriations Committee and zerobase 
budgeting», en InternationalJournal of Public Administration, 2 (1980), 
n.° 3, págs. 331-374. 

DYSSON, J . W . & J. W. SouLz: «Congressional committee behavior on roll-call 
votes: the US House of Representatives, 1955-1964», Midwest Journal 
of Political Science, 14 (1970), págs. 626-647. 
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ENTIN, Kenneth: «Information exchange In Congress: the case of the House 
Arnned Services Committee», en Western Political Quarterly, 26 (1973), 
n.° 3, págs. 427-439. 

FAIRLIE, «Commissions et Commités législatifs aux Etats Unis», en Annuaire 
de rinstitut International du Droit Public, 1933, págs. 43 y ss. 

FARNSWORTH, David Nelson: The Senate committee on foreign relations. Ur
bana, The University of Illinois Press, 1961. 

FENNO, Richard F.: Congressmen in committees. Boston, Littie, Brown, 1973. 

FEIG, Douglas G.: «Partisanship and integration in two House committees: 
Ways and Means and Education and Labor», en Western Political Quar
terly, 34 (1981), n.° 3, págs 426-437. 

—: «The stability of congressional committees: A formal analysis», en Political 
Methodology, 6 (1979) n." 3, págs. 311-342. 

FENNO, R. F.: «The House Appropriations Committee as a political system: the 
probiem of integration», en HIRSCH & HANCOCK: Comparativo legislativo 
Systems. New York, The Free Press, 1971, págs. 222-244. 

—: «The House Appropriations Committee as a political system: the probiem 
of integration», American Political Science Review, 56 (1963), n.° 2, 
págs. 310-324. 

FENNO, Richard F. Jr.: «The Appropriations Committee as a political system», 
en PEABODY, R. L., & N. W. POLSBY: New perspectives on the IHouse of 
Representativos. Chicago, Rand McNally College Publishing Company, 
1977, págs. 139-166. 

—: «The House Appropriations Committee as a political system: The probiem 
of integration, en WOLFINGER, R. E.: Readings on Congress. Englewood 
Cliffs, N. J., Prentice-Hall, 1971, págs. 132-157. 

—: «The House Committee on Education and Labor», en WOLFINGER, R. E.: 
Readings on Congress. Englewood Cliffs, N. J., Prentice-Hall, 1971, 
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c) Gran Bretaña 

Respecto al sistema parlamentario británico es común aceptar el 
papel secundario de las comisiones comparándolo con su significado en el 
Congreso americano °̂ a pesar de que aquéllas sean anteriores en el tiem
po. En efecto, aunque es probable que existiesen comisiones en la Cámara 
de los Comunes desde el siglo xiv sólo se dispone de datos precisos sobre 
su funcionamiento a partir del siglo xvi ^̂ . 

El tratamiento de las comisiones británicas no puede ser unitario 
toda vez que hay que distinguir los Committees of the Whole House, Stan-
ding Committees y Select Committees. La Comisión de toda la Cámara tiene 
su justificación en la voluntad de librarse a principios del siglo xviii del 
control ejercido por el Rey sobre las comisiones, principalmente por medio 
del Privy Council. Los Standing Committees (comisiones permanentes) na
cen a raíz de la aprobación en 1882 de la propuesta planteada en 1878 por 
Sir Thomas Erskine May pidiendo que se crearan «comisiones de una di
mensión considerable que comprendieran diputados nombrados a título 
personal, competentes para representar la opinión general de la Cámara, 
ayudados, sin embargo, por otros diputados especialmente elegidos para 
el estudio de proyectos particulares» ^°. En la actualidad llevan a cabo de
liberaciones sobre los proyectos de ley pero atendiendo a las líneas básicas 
que les han sido fijadas por el Pleno. Los Select Committees (comisiones 
especiales) eran la práctica habitual en los inicios del Parlamento británico, 
mediatizada por la posterior aparición de los Committees of the Whole Hou
se y con la potenciación, a partir de 1907, de los Standing Committees. Se 
ocupan del examen de cuestiones concretas. 

" Vid. BuRDEAu, Georges: Traite de sciencepolitique, t. VI, vol. II, París 1971, 
págs. 356-357. 

" MAGKENZIE, K.: The English Parliament. Penguin books, MIddIesex, 1959, 
págs. 59 y ss. 

°̂ Sir Thomas ERSKINE MAY; Treatise on the Law, Privileges, Proceedings 
and Usage of Parliaments, 16." ed., Butterworth, London 1957, pág. 141. 
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f) Italia 

El or igen de las Comis iones permanentes en el Par lamento i ta l iano 
se encuent ra en el nac imiento de los grupos par lamentar ios durante la 
exper ienc ia prefascista, aprec iándose la neces idad de crear un proce
d imiento de examen previo de las leyes respetando la representación pro
porc ional de esos grupos nacidos en aquel momento ^'*. Aparecen de este 
modo en 1920 las Comis iones permanentes por mater ias , que en el actual 
s is tema son, junto con la Of ic ina de la Pres idencia, «el ó rgano básico que 
asegura la cont inu idad de las tareas del Par lamento y su d iá logo con el 
Gob ierno, labor esta ú l t ima faci l i tada por la m isma tendencia l espec ia l i -
zac ión de las d ist intas comis iones en las mater ias que son competenc ia de 
cada min is ter io» ^ .̂ 

La impor tanc ia de estas Comis iones permanentes se const i tuc io-
na l iza en el ar t ículo 72 del texto de 1947 al ex ig i r que todos los proyectos 
de ley sean examinados con carácter prev io por una Comis ión . Es prec iso 
menc ionar tamb ién las Comis iones especia les para el estudio de un tema 
especí f ico y las Comis iones de encuesta o invest igación sobre mater ias de 
interés públ ico (art. 82). 

Manualle delle Commissioni bicamerale: norme e strutture. Camera dei De-
putatl. Roma 1984. 

Parlamento e política estera. II ruoilo delle Commissioni Affari Esteri a cura 
di A. Cassese. Cedam, Padova 1982. 
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^' Cfr. LoNGí, Vicenzo: Elementi di Diritto e procedura parlamentare, Milano, 
Dott. A. Giuffré, 1978, pág. 95. 

''̂  PizzoRusso, Alessandro: Lecciones de Derecho Constitucional, II, Centro 
de Estudios Constitucionales, Madrid 1984, págs. 270-272. 
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'^ V. gr. OEHLING RUIZ, Hermann: «La nueva Constitución soviética de 1977», 
en Revista de Estudios Políticos, n.° 2 (NE), 1978, pág. 74. 
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SUS funciones de investigación, control y técnica ^\ Destacaba la iniciativa 
legislativa que el artículo 113 de la Constitución concedía a las Comisiones 
del Soviet Supremo de la URSS y a las Comisiones permanentes de cada 
una de sus Cámaras (Soviet de la Unión y Soviet de las Nacionalidades) 
así como el examen previo o complementario de los proyectos de ley por 
una o varias comisiones cuando se considere necesario (art. 114). Por úl
timo se debe resaltar el papel de la Comisión mixta paritaria de conciliación 
creada en el artículo 115 en caso de desacuerdo entre el Soviet de la Unión 
y el Soviet de las Nacionalidades. Dicha Comisión se encargaría de ela
borar una propuesta de acuerdo que es examinada por las dos Cámaras 
en reunión conjunta. Persistiendo la discrepancia, el asunto se trasladaba 
a su estudio por la siguiente sesión del Soviet Supremo de la URSS o lo 
sometería éste a votación popular, posibilidad que la doctrina entendió en 
su momento remota «habida cuenta de la "homogeneidad" política de am
bas Cámaras» ^̂ . 

En la actualidad, ese rol de las Comisiones parlamentarias se ha 
mantenido, incluso aumentado, tras la reforma operada por la Ley de re
visión del texto constitucional aprobada por el Soviet Supremo de la URSS 
el 1 de diciembre de 1988. En su virtud, las sesiones del Soviet Supremo 
de la URSS se llevan a cabo por medio de reuniones separadas y conjuntas 
de las dos Cámaras que lo integran (Soviet de la Unión y Soviet de las 
Nacionalidades), así como de las Comisiones permanentes de las mismas 
(art. 112) que son coordinadas por el Presidium del Soviet Supremo de la 
URSS (art. 119) y que siguen conservando el derecho de iniciativa legis
lativa (art. 114). Del mismo modo, continua la Comisión mixta paritaria de 
conciliación (art. 117) para el caso de divergencia entre el Soviet de la Unión 
y el Soviet de las Nacionalidades. Su decisión se somete a una segunda 
vuelta, en sesión conjunta de ambas Cámaras. Si no se llega a un acuerdo 
definitivo, la cuestión se envía al conocimiento del Congreso de los Dipu
tados populares de la URSS. 

Las Comisiones permanentes de las dos Cámaras del Soviet Supre
mo de la URSS se encargan, según el artículo 122, de redactar los proyectos 
de ley, del examen preliminar y la preparación de las cuestiones de com
petencia del Soviet Supremo. Por último es de resaltar que la lista y elec
ción de funcionarios como integrantes del Consejo de Ministros de la URSS, 
del Comité de control popular de la URSS, de la Corte Suprema y de otros 
órganos se llevan a cabo, según el artículo 123, previo parecer de las 

'̂ DEBBASCH, Charles; PONTIER, Jean Marie; BOURDON, Jacques; Ricci, Jean 
C\au(ie: Droit Constitutionnel et Institutions Politiques, 2.' ed., Económica, París 1988, 
pág. 310. 

^^ ESTEBAN, Jorge de, y VÁRELA, Santiago: La Constitución soviética. Facul
tad de Derecho, Universidad Complutense de Madrid, Madrid 1978, pág. 103. 
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correspondientes Comisiones permanentes de las Cámaras o de los Co
mités del Soviet Supremo de la URSS. 

El papel destacado de las Comisiones se evidencia también en la 
obligación de todos los órganos estatales y sociales así como de los fun
cionarios de dar respuesta a las peticiones de las Comisiones de las Cá
maras y de aportarles los materiales y documentos necesarios. Las reco
mendaciones de las Comisiones permanentes están sujetas ai examen obli
gatorio por parte de los órganos estatales. El resultado de ese examen y 
las medidas consecuentes deben ser comunicadas a las Comisiones en el 
plazo establecido por ellas. 
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mittees», en BHALERAO, S. S., The second Chamber. Its role in modern 
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vetskoe gosudarstvo i pravo, 1961, n.° 10. 

SAFRONOV, V. M.: «Povysheniie roli postoiannykh Komissii verkhovnykh or-
ganov vlasti», en Sovetskoe gosudarstvo i pravo, 1971, n.° 7, pági
nas 123-217. 

SEMIN, I. S.: «Nekotorye voprosy deiatel'nosti biadzhetnoi komissii Soveta 
Soiuza Verkhovnogo soveta SSSR», en Sovetskoa gosudarstvo i pravo, 
1962, n." 11, págs. 23-37. 
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SMIRNOV, A.: «Come funzionano le Commissioni per il bilancio del Soviet Su
premo deirURSS», Montecitorio (1964), n.° 7-9, págs. 96-101. 

UsTiNOv, G.: «Permanent Committeesof the Supreme Soviet», New Times, 
April 1972, págs. 18-20. 

UsTiNovA, L. I.: Prestavltel'stvo siuznykh respublik v postolannykh komissiakh 
palat Verkhovnogo soveta Soiuza SSSR», Sbornik aspirantskikh rabot 
Sverdiovskogo iuriditcheskogo instituía, 1975, n.° 18, págs. 5-9. 

VASHTCHENKO, G.: «Tvortcheskii vklad deputatskikh komissii», Sovety deputa-
tov trudiashtchiklisia, 1978, n.° 2, págs. 7-14. 

WiE funktlonieren die Stándigen Kommissionen des Obersten Sowjets der 
UdSSR?. Sozialistische Theorie und Praxis, 1974, n.° 10, págs. 67-71. 

h) Otros países 

Hasta aquí se han señalado los sistemas más característicos en la 
aparición y desarrollo de las Comisiones parlamentarias. Pero no son los 
únicos. Por ello se apuntan ahora, a modo de ejemplos y como información 
complementaria y en alguna manera anecdótica, estudios sobre estos ór
ganos en países de las más diversas estructuras de poder político. 

Argelia 

Breve présentation de l'Assemblée popularire (1981) (págs. 3-6: Commis-
sions). 

Argentina 

BiDART CAMPOS, Germán: El derecho constitucional del poder, tomo I, Ediar, 
Buenos Aires 1967 (págs. 265-268: Las Comisiones). 
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Australia 

«House of Representatlves. Introduction of Estimates Committees», en The 
Table, n.° 48, 1980, págs. 146-148. 

Bahamas 

«Committee structures», en The Table, n.° 49, 1981, págs. 106-107. 

Bélgica 

VANWELKENHUYZEN, A . : «Les Commissions permanentes du Parlement belge», 
en Rapports belges au Xéme. Congrés International de Droit comparé. 
Bruxelles, Bruylant, 1978, págs. 387-417. 

Brasil 

MARQUES, G. X.; «Da importancia das comissoes no processo legislativo», en 
Congreso. Cámara dos Deputados. Do processo legislativo, 1972, 
págs. 219-244. 

Canadá 

Les Comités de la Chambre des Communes du Canadá: guide pratique, pre
paré par la Direction des Comités, par le Bureau des projets de loi 
d'interét public et par la Direction des Recherches pour le Bureau, 2." 
ed., Ottawa 1989. 

Chile 

AHUMADA MUÑOZ, I.: Las Comisiones Parlamentarias en Chile y en otros paí
ses. Santiago de Chile 1967. 
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China 

TsiEN TCHE-HAO: La République populaire de Chine. Droit constitutionnel et 
institutions, 1970 (págs. 230-231; Les Commissions). 

Cuba 

Pariamento. Asambiea Nacional del Poder Popular de Cuba, 1981 (págs. 81-
85: Las Comisiones). 

Dinamarca 

DAMGAARD, E.: The function of Parliament in the Danish political system: Re-
sults of recent research, 1980 (págs. 105-106: Committees). 

India 

Lok Sabha Secretaria!. Parliament of India, 1976 (págs. 12-14: Committees). 

Irlanda 

GREEN, ALAN J.: «The Northern Ireland Assembly and Accountability of Go-
verment: the statutory committees, 1982-1986», en Parliamentary Af-
fairs, Oxford 1987, págs. 90-112. 

Israel 

MAHLER, G. S.: The Knesset. Parliament in the israeli political system, 1981 
(págs. 89-90, 194-200: Committees). 
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Japón 

BAERWALD, H. H.: Japan's Parliament, 1974 (págs. 134-136: The standing com-
mittees). 

Líbano 

SLEIMAN, S.: Le Parlement libanais, 1978 (págs. 131-133: Commissions). 

Noruega 

KARSTENSEN, P.: Norway's Parliament. The Storting, 1980 (págs. 8-9: Commlt-
tees). 

Portugal 

SouzA BARRIGA, J . A. de: A Assembleia da República, 1982 (págs. 32-37: As 
Comissóes). 

Suiza 

SANTSCHY, A . : Le droit parlementaire en Suisse et en Allemagne, 1982 (pági
nas 195-236: Commissions). 

Uruguay 

TAYLOR, Ph. B.: Government and politics of Uruguay, 1960 (págs. 74-77: Le
gislativa Committees and legislative processes: Committees). 
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Yugoslavia 

KARDEIJ, E.: La nouvelle Assemblée fedérale yougoslave, 1964 (págs. 40-49: 
Les Comités). 

Zambia 

National Assembiy. Members hanbock, 1980; (págs. 59-81: Committees). 

2. España 

La aparición de las Comisiones en España es temprana, anterior 
incluso a la primera de nuestras Constituciones. En efecto, el Reglamento 
Interior de las Cortes Constituyentes de 24 de noviembre de 1810 les de
dicaba su Capítulo Vil («De las Comisiones»), distinguiendo entre Comisio
nes particulares de carácter fijo y Comisiones especiales. 

Aceptadas por la Constitución de Cádiz, tenían encomendado incluso 
el análisis previo de los proyectos de ley si lo requiriese la gravedad del 
asunto a juicio de las Cortes (art. 134). El rasgo de permanente referido a 
estas Comisiones nace, sin embargo, si bien a modo de excepción, con el 
Reglamento del Congreso de los Diputados de 14 de febrero de 1838 re
firiéndose en su artículo 85 por primera vez a seis Comisiones que serían 
permanentes: Actas electorales. Presupuestos, Examen de cuentas. Peti
ciones, Gobierno Interior y Corrección de estilo. 

La generalización de la naturaleza permanente de las Comisiones 
en España se produce con el Reglamento Interior de las Cortes Constitu
yentes de 5 de agosto de 1873, sustituido pronto en la Restauración por el 
viejo sistema de Secciones y Ponencias especiales hasta la reforma regla
mentaria de 1918 incorporando de nuevo las Comisiones permanentes. 

Esta inestabilidad es manifestación de la experiencia de nuestro par
lamentarismo decimonónico, «ficticia y pobre» ^, nacida de los turbios ma
nejos de la voluntad electoral y sometido en gran parte a decisiones que 
se tomaban fuera del ámbito estrictamente parlamentario. Por ello al re-

'^ CUEVAS Y CUEVAS, Miguel: «Las Comisiones permanentes en los Parla
mentos de Francia y España», en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 
tomo 147, 1925, pág. 389. 
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ferirse a las Comisiones en nuestro país, CUEVAS señala que su origen se 
debe, «sin previas inquietudes, a una iniciativa del Gobierno. La implan
tación, pues, del sistema de Comisiones permanentes no viene al Parla
mento español gracias a la preocupación que le merezca su vida propia, 
sino como una dádiva, entre imposiciones del Gobierno del Rey; a falta de 
aquella preocupación es este último el que le llama la atención sobre ese 
excelente instrumento de trabajo, y como una donación, le ofrece la inicia
tiva. Las Comisiones permanentes, no obstante su importancia y la tras
cendencia que podía tener el cambio, vienen a la política española con 
todos ios caracteres de lo que nace sin esfuerzo» ^. No es de extrañar por 
ello el desinterés en el tratamiento doctrinal sobre las comisiones en nues
tra historia, similar al que puede detectarse, en general, sobre la mayoría 
de los temas de Derecho parlamentario. La situación no mejoró durante la 
II República '̂ y, por razones obvias, se acentuó en el transcurso del ré
gimen surgido de la Guerra Civil ^^ 

Vigente nuestra actual Constitución, las Comisiones han adquirido 
un nivel de importancia considerable constituyendo, para RUBIO LLOREN-
TE, «quizá el rasgo más destacado del procedimiento legislativo español... 
la primacía que en él tienen las Comisiones legislativas permanentes» ^̂ . 
Ello no obstante, la atención de los autores sobre el particular no ha sido 
hasta ahora excesiva, pues si bien existían comentarios y artículos de ca
tegoría incuestionable se echaba en falta un estudio con afán exhaustivo, 
realidad que sólo muy recientemente se ha producido con la publicación 
de la monografía del profesor VILLACORTA. 

AMORÓS DORDA, Francisco Javier; «Artículo 76. Comisiones de Investigación», 
en Comentarios a las Leyes Políticas. Constitución Española de 1978. 
Dirigidos por Óscar Alzaga Villaamil, tomo VI, EDERSA, Madrid 1989, 
págs. 539-593. 

^ CUEVAS Y CUEVAS, Miguel: «Las Comisiones permanentes en los Parla
mentos...», op. cit., pág. 390. 

'̂ Sobre las Comisiones parlamentarias en este período pueden verse las 
referencias contenidas en HERRERO, Vicente: «Sobre el nuevo Reglamento de las 
Cortes» (II), en Revista de Derecho Público, n." 41, 1935, págs. 129-132. 

^̂  Sobre el particular, notas generales en obras referidas a este período, 
V. gr. FRAILE CLIVILLES, Manuel: Comentario al Reglamento de las Cortes. Instituto de 
Estudios Políticos, Madrid 1973, págs. 305-527; IGLESIAS SELGAS, Carlos: Las Cortes 
españolas. Pasado, presente y futuro. Cabal, editor, Madrid 1973, págs. 215-230. 

^̂  RUBIO LLÓRENTE, Francisco: «El procedimiento legislativo en España. El 
lugar de la ley entre las fuentes del Derecho», en Revista española de Derecho 
Constitucional, n.° 16, 1986, pág. 92. 
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ARÉVALO GUTIÉRREZ, Alfonso: «Reflexiones sobre las Comisiones de investi
gación o encuesta en el ordenamiento constitucional español», en Re
vista de las Cortes Generales, n.° 11, 1987, págs. 159-192. 

CUEVAS Y CUEVAS, Miguel: «Las Comisiones permanentes en los Parlamentos 
de Francia y España», en Revista General de Legislación y Jurispru
dencia, tomo 147, 1925, págs. 333-412. 

GARCIA HERRERA, Miguel Ángel: «La Comisión Mixta Congreso-Senado», en 
Revista de Estudios Políticos, (NE) n.° 4, 1978, págs. 67-95. 

JIMÉNEZ CAMPO, Javier: «Sobre el control parlamentario en Comisión», en Po
lítica y Sociedad (Estudios en homenaje a Francisco Murillo Ferrol), 
vol. 1, Centro de Investigaciones Sociológicas', 1987, págs. 477-492. 

LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, Pablo: «Las Comisiones de investigación de las 
Cortes», en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Com
plutense, Madrid 1986, n.° 10 (monog.), págs. 143-173. 

MARAVALL, José Antonio: Los reglamentos de las Cámaras legislativas y el 
sistema de comisiones. Instituto de Estudios Políticos, Madrid 1947. 

PANIAGUA SOTO, Juan Luis: «El sistema de Comisiones en el Parlamento es
pañol», en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Com
plutense, Madrid 1987, n.° 10 (monog.), págs. 111-142. 

RECODER DE CASSO, Emilio: «Artículo 75», en Comentarios de la Constitución, 
dirigidos por Fernando Garrido Falla, 2." ed., Cívitas, Madrid 1985, 
págs. 1152-1168. 

—: «Artículo 76», en Ibidem, págs. 1169-1181. 

SENÉN HERNÁNDEZ, Mercedes: «Artículo 75. El Pleno y las Comisiones», en 
Comentarios a las Leyes Políticas. Constitución Española de 1976. 
Dirigidos por Osear Alzaga Villaamil, tomo VI, EDERSA, Madrid 1989, 
págs. 515-558. 

ViLLAGORTA MANCEBO, Luis: Hacia el equilibrio de poderes: Comisiones legis
lativas y robustecimiento de las Cortes. Universidad de Valladolid, Se
cretariado de Publicaciones, Valladolid 1989. 

NOTA de la Secretaría General del Congreso de los Diputados sobre la na
turaleza de la Comisión de Control de la actuación de RNE y TVE, 
establecida en el artículo 26 de la Ley 4/1980, sobre el Estatuto de la 
Radio y la Televisión, en Revista de las Cortes Generales, n.° 2, 1984, 
págs. 125-131. 
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NOTA de la Secretaría General del Congreso de los Diputados sobre unifi
cación de convocatoria de Comisiones, en Revista de las Cortes Ge
nerales, n.°4, 1985, págs. 209-211. 

DICTAMEN de la Secretaría General del Congreso de los Diputados a reque
rimiento de la Comisión de investigación sobre Incompatibilidades y 
Tráfico de Influencias, acerca de sus competencias, procedimiento y 
actuación y medios legales a su alcance, en Revista de las Cortes 
Generales, n.° 14, 1988, págs. 97-180. 

B. DIPUTACIÓN PERMANENTE 

La Diputación Permanente de Cortes es el prototipo de sistema es
pañol de continuidad parlamentaria ^*. Frente á la reunión automática de la 
Cámara que reasume la representación nacional para el caso concreto de 
concurrencia de situaciones marcadas por el carácter de la excepcionali-
dad ^̂  o frente a la subsistencia o renacimiento de los poderes de aquellas 
Cámaras que han decaído en el ejercicio regular de su representatividad, 
es decir, la prorrogatio ^, la Diputación permanente supone la creación de 
un órgano ad hoc extraído del propio Parlamento con la misión específica 
de conservar la representación de la voluntad popular cuando aquél se 
encuentra en receso. 

Esta figura nació en las Cortes medievales catalanas de donde se 
extendió a otros reinos hispánicos adquiriendo una importancia que ha lle
vado a considerarla «la más importante que ha creado la España medie
val» ^'. Por ello los ejemplos de la institución en los reinos de Aragón, 
Cataluña, Valencia, Navarra y Castilla han sido objeto de estudio detallado. 

** Por ello Sánctiez Agesta tiabla de «institución castiza» (SÁNCHEZ AGESTA, 
Luis: Constitución española comentada. Centro de Estudios Constitucionales, Ma
drid 1979, pág. 191). 

^ V. gr. artículo 79 de la Constitución belga de 1831 en el caso de falleci
miento del Rey, o artículo 16 de la Constitución francesa de 1858 al establecer la 
reunión automática del Parlamento al producirse lo que Hauriou denomina «el ejer
cicio de una dictadura temporal en período de urgencia» por el Presidente de la 
República (HAURIOU, André: Derecho Constitucional e Instituciones Políticas. Ariel, 
Barcelona 1971, pág. 549). 

^ Véase, v. gr.. ROMANO, Antonio Augusto: La prorogatio negli organi cos-
tituzionali. Milano, Dott. A. Giuffré, 1967. 

'̂ RUBIO I CAMBRONERO, I.: La Diputado de Cataluña en los siglos XV y XVI. 
Diputación Provincial de Barcelona, Barcelona MCML, pág. 17. 
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No puede decirse lo mismo respecto a su incidencia en el parlamentarismo 
liberal. No obstante la existencia de notables estudios cabe apuntar que el 
tratamiento doctrinal histórico es similar a la mayoría de los temas de De
recho parlamentario. Las obras clásicas en esta materia suelen resultar 
engañosas porque su título no corresponde a veces con el contenido °̂ sien
do en ocasiones poco más que una relación de anécdotas históricas o de 
la vida política con escasa o nula relación con el Parlamento. Sucede tam
bién que en esos tratados generales, el análisis de la Diputación perma
nente adolece de tal grado de abstracción que se limita casi a dar noticia 
de su existencia ^̂ . 

La breve experiencia republicana de 1931 supuso el relanzamiento 
de este órgano sin que su escasa duración diera posibilidad a la doctrina 
más que a elaborar reflexiones parciales dentro de los comentarios ge
nerales sobre la Constitución de 1931 o a apuntar la importancia puntual 
de alguna de sus decisiones. Con el régimen de Franco se crea una llamada 
Comisión permanente de Cortes que participaba de notas propias de una 
verdadera Diputación Permanente junto a rasgos extraños que desnatu
ralizaban su entendimiento. 

En la Constitución de 1978 se vuelve a incorporar la Diputación per
manente en su sentido propio con funciones efectivas, aunque limitadas, 
en el juego de las relaciones entre los poderes del Estado, motivo por el 
que la doctrina, de forma significativa estos últimos años, empieza a dis
pensarle la atención que merece su cometido. 

En el plano del Derecho comparado, el ejemplo gaditano de 1812 se 
recogió en la Constitución lusa de 1822, en la napolitana de 1821 y en una 
pluralidad de textos hispanoamericanos, aunque eso no implica que su re
conocimiento constitucional en estos últimos países fuese automático en 
todos ellos ni tan siquiera que en los que finalmente se aceptó, lo fuera sin 
poner serios reparos en cuanto futura repercusión en la eficacia y estabi
lidad constitucional. Asi, en el caso peruano el diputado CÁRDENAS ma
nifestó que de aceptarse este órgano «sería el borrón de la Carta del 60, 
su semilla deletérea» "", mientras que alguno de sus comentaristas la ca-

^ V. gr. FERNANDEZ MARTÍN, Manuel: Derecho Parlamentario Español, 3 to
mos, Imprenta de los Hijos de J. A. García, Madrid 1885; LUQUE Y VICENS, D. A.: Las 
Cortes Españolas. Establecimiento Literarlo-TIpográfico Saavedra y Compañía, Ma
drid 1850. 

'̂ V. gr. PoNS Y UMBERT, Adolfo: Organización y funcionamiento de las Cortes 
según las Constituciones españolas y Reglamentos de dicho Cuerpo Colegislador. 
Hijos de G. Hernández, Madrid 1906, págs. 58-64, se limita a resumir los debates 
constitucionales sobre la Diputación permanente en 1812. 

"" Cfr. PAREJA PAZ-SOLDAN, José: Las Constituciones del Perú. Ediciones de 
Cultura Hispánica, Madrid 1954, págs. 244-245. 
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l i f icaban s in más de «inst i tución absurda» '^\ Un segundo período de apa
r ic ión de órganos de este t ipo se produce después de la Pr imera Guer ra 
Mund ia l , s iendo numerosas las Const i tuc iones (entre el las la a lemana de 
1919 y la checos lovaca de 1920) que recogen lo que PÉREZ SERRANO de
nominaba «comis iones u l t rapermanentes» ''^. Por ú l t imo, aparece en los 
textos más rec ientes y progres is tas de la Europa occidenta l (por tuguesa 
de 1976, g r iega de 1975) s iendo aceptada de buen grado por la doct r ina "̂  
aunque s in ded icar le una atención preferente que se p lasme en estudios 
específ icos. 

Antecedentes medievales 

ARVIZU Y GALARRAGA, F.: «Sanción y publicación de leyes en el Reino de Na
varra», en Anuario de ¡Historia de Derecho Español, 32, Madrid 1972, 
págs. 733-744. 

BENEYTO PÉREZ, Juan: Historia de la Administración española e hispanoa
mericana. Aguilar, Madrid 1958. 

—: Instituciones de Derecho histórico español. Bosch, Barcelona 1931. 

CAPMANY, Antonio de: Práctica y estilo de celebrar Cortes en el Reino de 
Aragón. Imprenta de don José de Collado, Madrid 1821. 

CASTELLANO, Juan Luis, Las Cortes de Castilla y su Diputación (1621-1789). 
Entre pactismo y absolutismo, Centro de Estudios Constitucionales, 
Madrid 1990. 

FoNT Rius, José María: Instituciones medievales españolas. Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Madrid 1949. 

GARCÍA DE VALDEAVELLANO, Luis: Curso de Historia de las Instituciones Espa
ñolas. De los orígenes al final de la Edad Media. Quinta edición, ñe-
vista de Occidente, Madrid 1977. 

" PAREJA PAZ-SOLDAN, José: Las Constituciones del Perú, op. cit., pág. 245. 
"^ PÉREZ SERRANO, Nicolás, op. cit., pág. 763. 

" Así, para Soares Martínez la figura «parece justificada» dentro del texto 
portugués (MARTÍNEZ SOARES: Comentarios á Constitucao portuguesa de 1976. Edi
torial Verbo, Lisboa 1978, pág. 221). 
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GONZÁLEZ ANTÓN, Luis: Las Cortes de Aragón. Librería General, Zaragoza 
1977. 

HiNOJOSA, Eduardo de: Estudios sobre la Historia del Derecho Español. Im
prenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado Corazón de Jesús, Madrid 
1903. 

Huici GoÑi, María del Puy: Las Cortes de Navarra durante la Edad Moderna. 
Universidad de Navarra. Institución Príncipe de Viana, Ediciones Rialp, 
Madrid 1963. 

IDOARTE, Florencio: «La primera Diputación de Navarra», en Anuario de His
toria del Derecho Español, 40, 1970, págs. 539-549. 

LALINDE ABADÍA, Jesús: Iniciación histórica al Derecho español, 3." ed. Ariel, 
Barcelona 1983. 

LuQUE Y VicENs, A.: Las Cortes Españolas. Establecimiento Literario-Tipográ-
fico Saavedra y Compañía, Madrid 1850. 

MARICHALAR, Amalio; MANRIQUE, Cayetano: Historia de la legislación y reci
taciones del Derecho Civil en España. Imprenta Nacional, Madrid 1863. 

MÁRQUEZ, Juan: El Gobernador christiano, Madrid MDCCLXXIII. 

MARTÍNEZ ALOY, José: La Casa de la Diputación de Valencia. Tip. Doménecíi, 
Valencia 1909-1910. 

—: La Diputación de la Generalidad de Valencia. Diputación Provincial de 
Valencia, Talleres Tipográficos del Hijo de F. Vives Mora, Valencia 
1930. 

MARTÍNEZ MARINA, Francisco: Teoría de las Cortes, tomo 2, Madrid 1820. Edi
ción preparada por José Manuel Pérez Prendes, Editora Nacional, Ma
drid 1979. 

MONEVA Y PUJOL, Juan: Introducción al derecho hispánico, Labor, Barcelona 
(s.a.). 

PISKORSKI, Wladimiro: Las Cortes de Castilla en el periodo de tránsito de la 
Edad Media a la Moderna, 1188-1520. Ediciones El Albir, Barcelona 
1977. 

Rio ALDAZ, Ramón del: Las últimas Cortes del Reino de Navarra (1828-1829). 
Haramburu Editor, S.A., San Sebastián 1985. 
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RoMEu Y ALFARO, Silvia: «Notas sobre la Diputación valenciana y su extinción 
con Felipe V», en Actas del III Symposium de Historia de la Adminis
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